RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  23 DE OCTUBRE DE  2013

(E. E. Nº 2012-17-1-0000157, Ent. N° 5332/13)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Educación Pública, relacionadas  con  la  ampliación  de  la Licitación Pública Nº 7/12 para brindar servicios de campamentos en el marco del Proyecto “Campamentos Educativos”;
RESULTANDO: 1) que por Resolución N°6 (Acta Nº 44) de fecha 24/7/12, el Consejo Directivo Central dispuso adjudicar, según el siguiente detalle: 

a) Bovino Girard, Osvaldo (Equipo Por Ahí): $ 1.925.oo (sedes El Pinar; Salinas y Parador Tajes); 

b) Asociación Cristiana de Jóvenes de Montevideo: $ 2.064 (Campamento Artigas); 

c) Juventus: $ 2.150.oo (La Floresta, Kiyú y Otro Mundo);

d) Alvarez Goicoechea, Fernando Miguel (FMA Recreación): $ 2.196. (Gregorio Aznárez); 

e) Asociación de Bancarios del Uruguay: $ 2.235. (Piriápolis);

f) Sánchez Lester, Carlos Enrique (Camping y Cabañas Las Flores): $ 2.251,70

(Las Flores y Piedra Mora); 

g) Falero Rodríguez, Raúl Waldemar: $ 2.494.80 (Casagrande, Punta Balle, Laguna Negra); 

h) Silva Jliakin, Roger Darío: $ 2.571,80 (Paysandú); 

i) Castelo Scelza, Ariel Albeniz (La Media Caña): $ 2.587,20 (Aguas Blancas); 

j) Cooperativa de Trabajo Homoludens (Convida): $ 2.590. (Playa Fomento, Meaux); 

k) Marchesano Agustín, José Federico: $ 2.591,68 (Arequita, Bella Vista, La Paloma, Atlántida); 

l) Alvarez Goicoechea, Fernando Miguel (FMA Recreación): $ 2.598,60 (Las Cañas); 

m) Asociación Cristiana de Jóvenes: $ 2.695.oo (San Gregorio); 

n) Universidad Católica del Uruguay “Dámaso Antonio Larrañaga”: $ 2.710.oo (Termas Damián, Balizas), y 

o) Centro de Investigación y Capacitación en Recreación, Juegos y Campamentos “La Mancha”: $ 2.730.oo (Palmar);

2) que este Tribunal, en Sesión del 23/08/12, acordó cometer a  la  Contadora  Delegada  la intervención preventiva del gasto de hasta $ 24:000.000, por el período agosto a diciembre de 2012, previo control de su imputación a grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
3) que por Resolución Nº 8 de fecha 24/10/12, se dispuso la ampliación de la contratación, por determinados porcentajes, en relación a cada adjudicatario, ascendiendo a un total de $ 8.408.758 para el 2012;

4) que este Tribunal, en Sesión de fecha 28/11/12 acordó cometer a la Contadora Delegada la intervención del gasto;

5) que por Resolución Nº 3 (Acta Nº 17) de fecha 03/04/13, el Consejo Directivo Central dispuso prorrogar la relación contractual (al amparo del Artículo 4 del Pliego de Condiciones Particulares que rigió el llamado), con todos los adjudicatarios para el Ejercicio 2013;

6) que en Sesión de fecha 02/05/13, este Tribunal acordó cometer a la Contadora Delegada la intervención del gasto;

7) que en el mes de agosto de 2013, se solicitó a la totalidad de los adjudicatarios que manifestaran su conformidad a la ampliación en un 100 % de la contratación, a lo cual respondieron afirmativamente;

8) que con fecha 06/09/13, el Departamento de Verificación y Control realizó informe por el que sugirió ampliar la contratación en un 100 %;

9) que por Resolución Nº 18 del 11/09/13, el Consejo Directivo Central dispuso ampliar la Licitación en un 100 %, con la totalidad de los adjudicatarios (Bovino Girard, Osvaldo; Asociación Cristiana de Jóvenes de Montevideo; Juventus; Álvarez Goicoechea, Fernando Miguel (FMA Recreación); Asociación de Bancarios del Uruguay; Sánchez Lester, Carlos Enrique; Falero Rodríguez, Raúl Waldemar; Silva Jliakin, Roger Darío; Castelo Scelza, Ariel Albeniz; Cooperativa de Trabajo Homoludens (Convida); Marchesano Agustín, José Federico; Álvarez Goicoechea, Fernando Miguel; Asociación Cristiana de Jóvenes; Universidad Católica del Uruguay “Dámaso Antonio Larrañaga”; Centro de Investigación y Capacitación en Recreación, Juegos y Campamentos “La Mancha”), invocándose el Artículo 74 del T.O.C.A.F.;
10) que con fecha 23/09/13, se realizó afectación, según el siguiente detalle:

	
PROG.
	PROY.
	OBJ. GAS.
	AUX
	TM
	TC
	DESCRIPCIÓN
	IMPORTE

	001
	032
	299
	000
	00
	0
	Otros servicios no personales no incluidos en los anteriores
	$ 29.000.000


CONSIDERANDO: 1) que de acuerdo con el Artículo 4 del Pliego de Condiciones que rigió el llamado, la vigencia de la contratación era por el año 2012 pudiendo la Administración optar por prorrogar la misma por períodos de un año hasta un máximo de 4 periodos;

 2) que las actuaciones remitidas refieren a la ampliación de la prórroga de la contratación para el año 2013, disponiéndose la misma de conformidad con lo preceptuado por el Artículo 74 del T.O.C.A.F., en tanto se ampliaron en un 100 % las prestaciones para el período referido (año 2013), habiéndose obtenido la conformidad de los adjudicatarios a dichos efectos;
ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Cometer a la Contadora Delegada la intervención del gasto correspondiente a la ampliación en un 100 % de la prórroga de la contratación por el año 2013, previo control de su imputación a grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
2) Comunicar a la Contadora Delegada, y
3) Devolver las actuaciones.
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